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ACTA N° 028-2021/S.E. 28/CFCE 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DEL 18 DE AGOSTO DE 2021. 
 
En Bellavista, a los 18 días del mes de agosto del año dos mil veintiuno, a través de la plataforma de Google Meet, 
se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el señor Decano Dr. Augusto Caro Anchay, Mg. 
Luis Enrique Moncada Salcedo, Mg. Víctor Aurelio Hoces Varillas, Mg. Ricardo Luis Pomalaya Verástegui, Dr. 
Edgar López Salvatierra, Mg. Cesar Alberto Salinas Castañeda, Dr. Carlos Ivan Palomares Palomares, 
Representación Estudiantil Gamarra Loayza Valeria Milagros, Cuadros Najarro Jean  Pierre  y Juan de Barreto 
Betsy, e interviniendo como Secretario Académico el CPC. Carlos Guillermo Llenque Curo,  quién a las quince 
horas con cero minutos, pasa la lista de asistencia comprobándose el quorum reglamentario. 

 
AGENDA 

1. FORMACIÓN DE COMISIONES PARA EL CURSO TALLER METODOLOGÍA PARA LA AUTOEVALUACIÓN Y 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE MEJORA BAJO EL MODELO DE ESU DEL SINEACE  

2. FINANCIAMIENTO DE LOS CURSOS DE PORTUGUES E ITALIANO, A NIVEL INTERMEDIO SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL PROFESOR JAVIER EDUARDO CASTILLO PALOMINO (INFORME NO 002-2021-ODD-
FCE- UNAC)  

3. SOLICITUD DEL PEDIDO DE EXONERACIÓN DEL DICTADO DE LA ASIGNATURA MICROECONOMÍA I DEL 
DOCENTE JAVIER CASTILLO PALOMINO (OFICIO No0049 -2021-DEPE/FCE)  

 
I. ORDEN DEL DIA: 

 
1. FORMACIÓN DE COMISIONES PARA EL CURSO TALLER METODOLOGÍA PARA LA 

AUTOEVALUACIÓN Y PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE MEJORA BAJO EL MODELO DE ESU 
DEL SINEACE 

 
Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad del Oficio Nº 050-2021-DEPE/FCE de fecha 17 de agosto 
de 2021, mediante el cual, el Director  de la Escuela Profesional de la Facultad de Ciencias Económicas remite la 
propuesta de la RESTRUCTURACIÓN DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO INTEGRADOS EN SUB-COMITES CON FINES DE 
ACREDITACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIO DE ECONOMÌA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO DE 
ACUERDO A LA MATRIZ DE ESTÁNDARES - DESCRIPCIÓN DE DIMENSIONES Y FACTORES , para su aprobación a 
través del Consejo de Facultad 
 
Se acuerda aprobar por unanimidad, lo siguiente: 

 Dejar sin efecto la Resolución N° 028-2021-D-FCE de fecha 20 de mayo del 2021. 
 

 Aprobar los equipos de trabajo integrados en sub-comités con fines de acreditación del Programa de Estudio 
de Economía de la Universidad Nacional del Callao de acuerdo a la matriz de estándares - descripción de 
dimensiones y factores, que se detalla: 
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 Aprobar, la evaluación de cada grupo de trabajo al finalizar cada semestre académico para su 
ratificación, estructuración o actualización, según corresponda 

 
 

2. FINANCIAMIENTO DE LOS CURSOS DE PORTUGUES E ITALIANO, A NIVEL INTERMEDIO SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL PROFESOR JAVIER EDUARDO CASTILLO PALOMINO (INFORME NO 002-2021-
ODD-FCE- UNAC) 

 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad sobre el Informe No 002-2021-ODD-FCE- UNAC, 

presentado por el Mg. JAIME RAUL CORDOVA MONTEJO Director de la Oficina de Desarrollo Docente, quien 

indica que es procedente la solicitud de la subvención económica por un monto de S/.2,020.00 soles, para 

estudios de los Cursos de Portugués e Italiano, A Nivel Intermedio en el Centro de Idiomas de la Universidad 

Nacional Federico Villarreal. 

 

Se acuerda aprobar por unanimidad, lo siguiente: 

 

 OTORGAR el financiamiento económico al docente Mg. JAVIER EDUARDO CASTILLO PALOMINO, por el 
importe de S/.2,020.00 soles, para estudios de los cursos de portugués e italiano, a nivel intermedio, en el 
Centro de Idiomas de la Universidad Nacional Federico Villarreal. 

 
 DEMANDAR al citado docente que  presente un informe académico al VRI y un Informe económico al DIGA. 

 
3. SOLICITUD DEL PEDIDO DE EXONERACIÓN DEL DICTADO DE LA ASIGNATURA MICROECONOMÍA I DEL 

DOCENTE JAVIER CASTILLO PALOMINO (OFICIO No0049 -2021-DEPE/FCE)  
 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad sobre el OFICIO No0049 -2021-DEPE/FCE, presentado 

por el Director (e) de la Escuela Profesional de Economía, quien remite la solicitud del pedido de exoneración del 

dictado de la asignatura Microeconomía I del docente JAVIER CASTILLO PALOMINO con Cód.2772. 

Después de una deliberación se acuerda, no aceptar la solicitud del docente por no ajustarse a las normas 

vigentes 

 

No habiendo más puntos de agenda que tratar,  el Decano levantó la sesión a las 17:50 horas del día 18 de agosto 
de 2021 
 
  
 


